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Actualización IMPRIMIR PÁGINA

Ministro ratifica la no renovación de licencia de transmisión a
televisora RCTV

English: Minister ratifies non-renewal of broadcasting license for RCTV 
television station

País/Tema: Venezuela
Fecha: 12 de abril de 2007
Fuente: Instituto Prensa y Sociedad (IPYS) 
Persona: 
Victimas: estación(ones) de televisión 
Tipos de violaciónes: acción legal 
Urgencia: Boletín

(IPYS/IFEX) - El 29 de marzo de 2007, el ministro de 
Telecomunicaciones Jesse Chacón, confirmó en una conferencia de
prensa que la concesión del espectro radioeléctrico que permite las
transmisiones de la televisora privada RCTV no será renovada.

El ministro explicó que el Estado, en su condición de titular del espectro
radioeléctrico, decidió reservar dicho espacio para instaurar una nueva
televisora pública cuando venza la licencia de transmisión de RCTV, el 27 de
mayo. 

Chacón ratificó la decisión del gobierno en respuesta a un comunicado de
RCTV enviado al Ministerio el 24 de enero, donde la empresa solicita
información sobre el caso.

RCTV, una de las más antiguas televisoras del país, y que es crítica al
gobierno, anunció que acudirá a los tribunales nacionales e internacionales.

La decisión de no renovar la concesión la dio a conocer el presidente Hugo
Chávez el 28 de diciembre de 2006, mientras dirigía su saludo de fin de año.

MÁS INFORMACIÓN:

Para mayor información, comunicarse con Adriana León o Carlos Bracamonte
del IPYS, Calle Sucre no 317, Barranco, Lima, Perú, teléf: +511 247 3308,
+511 247 0406, fax: +511 247 3194, correo electrónico:
postmaster@ipys.org, sitio Internet: http://www.ipys.org

**Actualiza las alertas de IFEX del 12 y 2 de enero de 2007, y el 29 y 21 
diciembre de 2006** 

OTRAS ALERTAS PERTINENTES:
Alerta(s) anterior(es):

- ACCIÓN CONJUNTA: El CPJ y el IPYS señalan "falta de transparencia"
en caso de la televisora RCTV, piden mayor compromiso con la libertad 
de expresión 
- El gobierno estudia tres opciones para el futuro del grupo 
audiovisual RCTV 
- Condena la SIP decisión del presidente Chávez de no renovar la
concesión a una cadena de television  
- Le renovación de la licencia de RCTV puede ser sometida a una
consulta popular, dice ministro  

Información más actualizada:

- No renovación de licencia de RCTV preocupante para el pluralismo en
los medios, implica pérdida de 2.000 empleos, según la FIP  
- Otros medios reducen programación crítica tras decisión "tomada de
antemano" de no renovar licencia de RCTV, según informe del CPJ  
- AMARC dice que renovación automática de concesiones es "injusta",
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que RCTV violó el "derecho a la información" durante golpe de 2002

 


